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A N U N C I O SO F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O

N E D A E X T R A N J E R A

Cambios de monedas publicados el 
d ía  6 de enero de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones Oficiales

COMPRA VENTA

Francos .......................
Libras .................- ......
Dólares .......................
Liras ............ ........... .
Reichsmark ...............
B e lg a s  .............£........
Francos suizos ........
Florines ....................
Escudos .................. .
Pesos moneda legal.
Coronas suecas .......
Coronas noruegas ... 
Coronas danesas ... :

12.50
44.00

10.95

4.24

253.00

43.50  
2,60 
2,62

221,35

12,8o

4 5 .° °
11,20

4.34

259,35

44,60 
2.66 

2,6 8

226,90

M IN IS T E R IO  
D E  A S U N T O S  E X T E R IO R E S

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en  R ío  de 
Ja neiro

El señor C ón sul  do E s p añ a  en Río 
do Janeiro participa a este  M in isterio  
el fallecimiento de  los españoles si
g u ie n te s :  .

A n g e l  H erm ida, natural de San 
Cristóbal ,  A yun tam ien to  de  Cavado» 
res (Pontevedra),  viudo, industrial,  
de  setenta  y  siete años, de edad, hijo 
•de José y Joseía , ocurrido el día  0 de 
mayo del corriente año.

Francisco  Fornus,  natural do Cam_ 
po, Ayuntam iento' de Covolo (P o n te 
v e d r a ) , soltero, albañii,  de cincuenta 
y  cinco años de edad, hijo de  Manuel 
y A n ton ia ,  ocurrido el d ía  i . u ad 7 de 
agosto  del corriente año.

D em etrio  M iñaba, natural de  Riela  
(Z a r a g o z a ) ,  casado, corista de  ópera, 
de sesenta  y cuatro años de  edad, 
hijo de V ic e n te  v M agdalen a ,  ocu
rr ido e l  día 3 d e  agosto  del corriente  
año.

Jo sé  G il V ila , n atu ra l de Sou to, 
A yu n ta m ien to  de  L a s  N ieves (P on 

tevedra),  casado, comerciante, de  
cuarenta  y  cuatro años de edad, ocu
rrido d  día  13 de  agosto  dél corrien
te año.

L A B O R A T O R IO  Y  P A R Q U E  C E N
T R A L D E  V E T E R IN A R IA  M I

L IT A R

Núñez de Balboa, 66, antiguo

A utorizad o este  C entro  p a ra  la ad
quisición, por gestión d irecta ,  del m a 
terial que l igura  a .continuación y qu e  
no fué a d ju d ica d o  en los con cu rsos 
celebrados en los días 26 y 28 de no
viem bre  ultimo, se anuncia  por 
p resen te  que se adm itirán  ofertas en 
la  Je fatura  dél Detall  h a sta  las doce 
horas del d ía  18 del mes p ró xim o  de 
enero de  1945, encon trán dose  d e  m a
nifiesto, en el cuadro de  anunciós del 
C entro,  los pliegos de condiciones téc
nicas,  lega les  y económicas,  que se 
rán las niisunas que r ig ieron  para los 
referidos concursos.

El im p o rte  de  los an u n cio s será  
satis fecho p roporcionalm ente  p o r lo s 
a d judicatarios.

Madrid, 29 de diciemBre de  1944.

R E L A C I O N  Q U E  S E  E X P R E S A

B a la n z a  de 5 k ilo s  con p e s a s .................... .... . ............
A sa s  d e  M icrón .....................................................•..............
M ech eros b u n s e n ............................................................

P ip e ta s  d e  10 c. c. g ra d u a d a s  en 1/10 . . .  . . .  ............
M ortero  d e  p orcelan a  d e  12 cm , con  m an o .............
T re fin a  p a ra  c o n e j o s ....................................................................

J u e g o  d e  trocares ...................................... ....  ; ...................
T ró c a r  p a ra  sa n g ría  ........................................................................

J e rin g a s in yección  con 2 a g u ja s  y  trócar de
100 e. c ........................................................................

Idem  id. id. d e  250 c.- c ..................................... ....................
S on d as u re tra le s  d e  i.oocrc, c, d iv e rso s c a lib re s...
O fta L m o sc o p io ......................................................................................

. B an d e jas  riñ o n eras de h ierro  e sm a lta d o  d iferen 
tes ta m a ñ o s ... .................................................................

C a c illo s  d e  h ierro  e sm a lta d o  . . .  , ........................... ...
B lu sa s  b la n ca s ...................................................„ ..................
L á m p a ra s  P e t r o m a x ......................................................... .. . . .
F a ro le s  de' a c e i t é ............  .... ...........................<.....................
J a u la s  p a ra  c o n e j o s ................................... ............................... ....
M áq u in a s d e  e s q u ila d o r ................................................................
T ije r a s  d e  esq uilador .................. * ......................................  . . .
N a v a ja s  de  a f e i t a r ............................................  . . .  .....................
T ije r a s  d e  h acer c u a r t i l l a s ..........................................................
E stu ch e s d e  latón  sin ta p a  p a ra  fra sco s d e  60 c. c.

(re cta n gu lare s) ........... . . .* , ......................................................
M artille jo9  d e  h e rra r  .........................................................................
T e n a za s  d e  c o r t e ...................................  ...................... . .............
T e n a z a s  d e  r e d o b la r ............................... . . . .  „ . r ....................
C u c h i l l a s ............ ............. .. v . . .  .....................................................
E s c o f i n a s ................... ................................................................................
P u j a v a n t e s ................................................................... .... *..

Claivos ded n/úmero 5 (kilos) ............................ ....................
Idsrn ded n úm ero 7 (k ilos) ................................. ......................

f r a g u a  p o rtá til d e  60 x  7 0 ............ ,... w  , .....................
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B ig o rn ia  (de 40 k ilo s)  ........................
M ach o s con m a n g o ................................

M artillo s c o n 'm a n g o ' .............................
T a j a d e r a s .................................................... 1
E s t a m p a s ..................................................
P u n t e r o s ..................................  ...
C o rta -fr ío s  .................... . . . .  . .  . ¿

T e n a z a s  de f o r j a ...........................................................  ' . . .
C a y a d i l l a s ............................. ............................
E sp e to n e s .............  .................... .
L i m a t o n e s ............. ............................  ...................................
F a rd o s d e  h ierro  co rtad illo  (60 k ilo s) .......... ...
H e rra d u ra s su rtid a s . . .  ........................................... ....
C e n tr ífu g a s  e lé c tr ica s  G erve rt . . .  ....................................
H e m o g lo b in ó m e tro ............................................
B o tiq u in es n uevos m odelos p a ra  S eccio n es m ó

v iles  ..................................................................................

C h a p a s  p ro te cto ra s  d e  c a sco  . . .  ............................ . . .
P ico s ...............................................................................

P a l a s ................................. . . ................................................... ...............
J e rin g u illa s  L u e r d e  1 c# c. con e s t u c h e ....................
Idem  id. d e  50 c . c. con a g u ja  y  t r ó c a r ............ ■..*

x Idem  id. d e  5 c . c . con a g u j a ........................... .. ....................
E sp e jo s p la n o s  fro n ta les .............................................................

R em o lq u es p a ra  c á m a ra s  de  s u lfu r a c ió n ....................
C a d e n a s  c o l l a r ........................................................................................ ;
J e rin g u illa s  L u e r  d e  20 c. c, con estu ch e  . . .  . . .  
(Frascos p a ra  c a rte r a s  d e  curación  d e  60 c # c» . . .
f ie q u e te s  de  h ierro  d e  con a r g o l l a s ............................
T a b lilla s  in d icad o ra s ...................................................... .............
P o stes  i n d ic a d o r e s ..............................................................................
Infiern illos d e  g a so lin a  d e  m edio l i t r o ............ ............
C u b o s de  c h a p a  g a lv a n iza d a  . . .  ......................................... .,
C a c e ro la s  de  h ierro  esma/ltadó d e  un litro  . . .
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ESTABLECIM IENTO CENTRAL 
DE IN TEN D EN C IA

Anuncio

Necesitando adquirir este Centro 
los artículos que al final se detallan, 
sin exceder del precio límite que se 
indica, se admiten ofertas dirigidas 
al Exorno. Sr. Intendente Director 
de este Establecimiento (Pacífico, 36,

Madrid) h asta  las diez horas del día 
17 del corriente.

L a s  características técnicas de los 
artículos mencionados están expues
tas en la Je fa tu ra  del Detall todos 
los días y horas laborables a  partir 
de esta fecha.

El importe de este anuncio será 
satisfecho a prorrateo entre los «ad
judicatarios.

Relación de artículos a adquirir Precio límite

522.400 pies de badana ...................... .............................
23 gruesas de botones 'grandes  negros .......
90*gruesas botones pequeños negros ............

2.050 kgs.  cera virgen ...............................................
164.(xx>' hebillas coscojo 12 lineas .............................
40.000 hebillas hombrera 14 líneas .....................
20.000 hebillas coscojo 10 líneas .............................

1.000 cazadoras para escaladores .........................
1.000 chaquetillas blancas para ídem ................
1.000 gorras para escalador ..................................

4.000 gafas  para escalador ......................................
1.000 pantalones para escalador .............................
1.000 pantalones blancos para ídem .....................
1.000 pares vendas para escalador .....................
i.ouo chaquetones para escalador .........................

a 2,50 Ptas, pie. 
a 5>25 ”  gruesa, 
a 2,90 » » 
a 27,00 » kilo# 
a 0 , 1 1  » unidad, 
a 0,14  » » 
a 0,08 » » 
a 87,90 » » 
a 39, S5 » » 
a 4,60 » » 
a 8 ,10  » » 
a 65,00 w » 
a 24.40 >> » 
a 1.1,25 )> par. 
a 194,00 » unidad.

Madrid, 3 de enero de 1945. 
24-O.

DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATOS DE F. E. T. Y  DE 

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

L a  Delegación Nacional de Sindi
catos de F. E .  T .  y de las J .  O. 
N. S. anuncia la subasta-concurso 

de las obras de construcción de cua-’ 
renta y dos viviendas en Seo de U r
ge! (Lérida), acogidas a los benefi
cios del Régimen protegido del Ins
tituto Nacional de la Vivienda y de 
las que es entidad constructora la 
Obra Sindical del H ogar. k

'Los datos principales y plazos de 
la subasta-concurso, y la. forma de 
celebrarse la misma, son los que se
guidamente se indican :

I —D atos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones 
protegidas ha sido redactado por íos 
Arquitectos" don Jo sé  Antonio San- 
chix Rodríguez y d o n  Mariano 
Gomá.

El presupuesto de contrata a s 
ciende a la cantidad de un millón 
trescientas noventa y cinco mil setê - 
cientas cuarenta y una (1 -395*74T) 
pesetas con ochenta y dos (82) cén- ¡ 
timos. 1

L a  fianza provisional que para  
participar en la subasta-concurso 

previamente ha de ser constituida 
en la C a ja  General de Depósitos de 
Madrid o en !a respectiva Delega
ción de Hacienda, en la Cuenta espe
cial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda es de veinti
cinco mil novecientos treinta y seis 
(25.936) pesetas con trece (13) cén
timos:

L a  fianza defintiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerra
d o  c(! rem ate  asciende a la canti
dad de cincuenta y un mil ochocien
tas setenta y dos (51.872) pesetas 
con veintiséis (26) céntimos.

II .—Plazos de la subasta-concurso

L a s  proposiciones para  optar a la 
subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de 
Lérida , en las horas hábiles de  ofi
cina, durante treinta (30) días na
turales, contados a partir de  la p u 
blicación del presente anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

Eli proyeoto completo de las edifi
caciones;, el pliego de condiciones 
técnicas en el que se desarrolla todo 
lo relativo a  las obras y circunstan
cias, que comprende la contrata y el 
ipliegp de condiciones económico- 
jurídicas  generales y particulares

que han de regir  en la  misma, esta
rán de manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincial de Lérida, en la  
Delegación Nacional de Sindicatos y 
en el Instituto Nacional de la V i
vienda, en los días y  horas hábiles, 
de oficina.

L a  apertura de lo-s sobres se ve
rificará en la Delegación Sindicad 
Provincial de Lérida al día siguien
te dé quedar cerrado el plazo de ad
misión de los pliegos.

L a  fianza definitiva deberá ser de
positada por. el adjudicatario en la 
C a ja  Genera l de Depósitos Je  Ma
drid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la: Cuenta especial 
de Tesorería de*! Instituto Nacional 
de la Vivienda, dentro de lo-s quin
ce días siguientes al de la publica
ción de la adjudicación definitiva en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

Dentro de los quince días siguien
tes al de la constitución de la fianza 
definitiva el adjudicatario deberá ior- 
malizar mediante escritura pública el , 
correspondiente contrato .d e  ejecu
ción de obras.

L a s  obras se iniciarán dentro de 
lois ocho días siguientes al de haber
se firmado *el anterior contrato, de- » 
biendo quedar terminadas en un pla
zo de doce meses, a partir del día 
de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse la  
subasta-concurso

Los l id iadores  presentarán la  do
cumentación p a ra  participar en la  
subasta-concurso en / dos sobres ce
rrados y lacrados, uno de los cu a
les contendrá la propuesta económi
ca de la obra, formulada por medio* 
del impreso que ail efecto se facili
tará en la Je fa tu ra  Provincial de la , 
Obra (C. N. S . ) ,  y  el otro, )os plie
gos demostrativos de las referencia-s 
técnicas y económica*s y los siguien
tes docum entos:

i . °  Cédula personal del licitador 
o, en su caso, del apoderado cuan
do se trate de E m p re sa s  o Socieda
des.

2 .0 Escr itura  de constitución de 
la Sociedad licitad ora.

3 .0 Poder especial y suficiente 
para  concurrir a la subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber deposita- * 
do la fianza provisional en la  respec
tiva Delegación de Hacienda o, en 
su caso, en la C a ja  General de De
pósitos de Madrid, a nombre del 
Instituto Nacionall de la Vivienda.

5.0 Ultimo recibo de la contribu
ción.
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6.° Recibo justificativo de estar 
al corriente en el pago de la cuota 
sindical.

7 .® Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas 
por el Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso, 
comprobantes de que ios niaterialles, 
artículos y efectos que han de ser 
empleados en la ejecución de las 
obras son de producción nacional. 
(Ley de 14 de febrero de 1907.)

9.0 Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas 
y cuotas de lo,s seguros y subsidios 
sociales.

La Mesa estará constituida por el 
Delegado Sindical Provincial, Asesor 
Jurídico , de la Delegación Sindical 
Provincial; el Jefe , Secretario técni
co y Arquitecto asesor de la Je fa 
tura Provincial de la Obra Sindical 
del H ogar y un representante del 
Instituto Nacional de la Vivienda, y 
del acto dará fe el Notario a  quien 
por turno corresponda*

iLos sobres que contengan las pro
posiciones económicas de to-s concur
santes rechazados (artículo 61 del 
Reglamento de 8 dé septiembre de 
J939) se destruirán ante el Notario, 
precediéndose a continuación a la 
apertura ante dicho Notario de los 
sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá median
te sorteo.

DI bastanteo de poderes a cargo 
del lidiador se declarará por un Le
trado en ejercicio en Lérida.

Terminado el remate, si no hay 
reclamación, se devolverán a los li
mitadores los resguardos de los depó
sitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose el que se refiera a 
la proposición declarada más venta
josa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fia riza provi
sional y se anulará la adjudicación 
de las obras.

En el caso de que el adjudicatario 
no.form alizara en el plazo estableci
do' el correspondiente contrato, per
derá el total importé de la fianza 
definitivamente depositada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los derechos 
reales y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 ele reduc
ción.

}6-0,

DELEGACION DE HACIENDA DE  
O VIED O  

Secretaría de Juntas Administrativas

Cédula citación

Desconociéndose el actual domioi- 
Jio  de Amalia Alonso ¿Morán, que lo 
ha tenido on Gijón, en M. Valdés, 
número 51, primero, se le hace saber 
por medio de la presente que a las 
once horas dol día 27 de enero pró
ximo, y en esta Delegación de H a
cienda, calle de San Vicente, ha de 
celebrarse Junta Administrativa para 
ver y fallar el expediente núm. 303 de 
1944, instruido por aprehensión de ca
fé, y que en el mismo figura encar
tada, así como que puede presentar 
en el acto de la Junta las pruebas 
que estimo pertinentes a su mejor 
defensa, y que tiene- derecho a de
signar un Vocal que furnia parte de 
las .mismas, ol cual habrá de ser 
individuo de la Cámara de Comercio, 
comerciante o industrial matriculado 
en esta capital con más de cinco 
años de ejercicio.

Lo que se publica a. los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Pro
cedimientos de 29 de julio de 1924, 
advirtiéndole que, do no concurrir, se
rá fallado en rebeldía.

Oviedo, 29 de diciembre de 1944.— 
El Secretario de Juntas (ilegible*).— 
Visto bueno, el Delegado Presidente 
(ilegible).

12- 0 . .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
M A DR ID

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

Anuncio

El Tribdnal Económico Administra
tivo Central, en fecha 15 del mes y 
año actual, ha dictado el siguiente 
fallo con relación al expediente de 
defraudación núm. .121 de 1943:

«Acuerda desestimar el recurso de 
alzada interpuesto por don Hermi
nio María Dos Santos, contra el fa
llo dictado por la Junta Administra^ 
ti va do Contrabando y Defraudación 
do 1a Delegación de Hacienda de 
Madrid, en el expediente indicado, 
v confirmar en todas' sus partes oí 
fallo recurrido.»

Y  desconociéndose el paradero de4 
referido señor Dos Santos, se prac
tica esta notificación a los efectos 
consiguientes.

Madrid, 29 de diciembre de 1944.— 
El Delegado de Hacienda, Manuel 
Caramés.

n-O. '

D IS TR ITO  M INERO DE  
BADAJOZ

Solicitud de permiso de investigación 
de mineral de mica— Carmen,  

número 1-9
En cumplimiento úc lo dispuesto en 

el artículo 12.de la Ley de Minas d)e 
19 de jtiL'o de 1944,-se haoe saber que 
por don Carlos Fernández Ramírez, 
yccino de 23afra, se ha solicitado per
miso de investigación de mineral mica 
en el término municipal de Burguillos 
del Cerro, paraje Las Moreras, en una 
superficie do 25 hectáreas, que se de- 
ÍL'mita la forma siguiente: Se ten
drá por punto de partida un manan
tial existente en la cerca de los Al
mendros; desde este punto se medirán 
2¡50 metros aJl Oeste y se colocará la 
primera estaca; de primera a segunda, 
500 metros al Norte; de cegunda a ter
cera, 500 metros al Este; de tercera a 
cuarta, 500 metros al Sur, y de cuarta 
a P. P., 2¡50 metros a¡l G?ste quedan
do cerrado el perímetro de lás perte
nencias solicitadas.

Todo aquel que se considere perjudi
cado por esta concesión, .podrá pre
sentar sus escritos de oposición, acom
pañado de instancia dirigida al señor 
Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
(Ramón A|!barrán, 10, Badajoz), en el 
plazo de treinta días, contados desde 
que aparezca este anuncio.

Badajoz, 22 de diciembre de 1944.—- 
E1 Ingeniero Jefe, Urbano Gáihiz. -

9-0

JEFATURA DE OBRAS PUB LICAS 
DE M ADRID

Tribunal d e  exámenes para cubrir 
plazas de Capataz de entrada en el 

Escalafón de esta provincia

Relación de los 15 Peoneá Cami
neros de las carreteras del Es/tado 
en esta provincia que han sido de
clarados aptos, por orden de méritos, 
por e-1 Ihno. Srm Director general de 
Caminos, en 20 del actual, a propues
ta de este Tribunal de exámenes pa
ra cubrir plazas de Capataces de en
trada del Escalafón de la mismau 
cuya convocatoria fué anunciada en 
21 de julio último, cubriéndose con 
los cin-co primeros que figuran en di
cha relación las vacantes existentes, 
quedando los diez restantes en ex
pectación para cubrir las vacantes 
que vayan produciéndose en la ex
presada categoría de Capataces de 
entrada.

Número 1. Secundino Gómez Calvo.
2. Estanislao Ramos Taboada.
3. Gregorio OLópez Sánchez.
4. José Torres García (Fam ilia Nu*

merpsa).
4. £«r>pj« Erijas Eisasfi»
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6. Jerónimo Moreno Suárez.
7. Antoñino Fausto Matellano Chi

vato (Fam ilia Numerosa).
8. Faustino Pastor Pérez.
9. Juan Berrendero de la Puente.

.10. Eugenio de la Osa' Muñoz.
1 1 :  H ilario Mesa Serrano.
12. Fernando Sáez Gómez.
13. E m ilio  Jim-énejz So ria .
14. Antonio Sauz Martín* (ex com

batiente) .
■15. Aniceto Muñoz de la Cruz.

Madrid, 29 de diciembre de 1944. 
E l Presidente de.l Tribunal, Cipriano 1 
Salvatierra Ir i arte.—El Vocal i.°, V i - 1 
con te Olmo Ibáñez.—El Vocal 2.0, j 
Secretario, Francisco Ruiz García. ■

Lo que en cumplimiento de lo pre- i 
ceptuado en el a-rtículo 8.° del vigen- ' 
te Reglamento orgánico del C u e r p o j  
de 23 de julio de 1943, se publica en : 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S -; 
¡TADO.

10-O.

D IST R IT O  M IN ERO  DE BAD AJO Z

S o l it u d  de permiso de Explotación 
de minas  de plomo— Santa Amparo, 

número 9.497

En cumplimiento de' lo dispuesto 
en el artículo 12 do la Ley de Mi
nas de. 19 de julio de 1944, . se hace 
saber que por don Aurelio González 
Navarro, vecino de Sevilla, se ha so
licitado permiso de explotación de- 
.mineral de plomo en los términos 
municipales de ViHagarcia de las [To_ 
rres e  Higuera de Llerena, paraje La 
Peñuela, en una superficie de 45 hec
táreas, que se delimita con la si-» 
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida el pozo mampostea
do de la mina caducada «Diana»; 
desde dicho punto a 100 metros en 
dirección S. E'. se colocará la pri- 
ínera estaca; de primera a segunda, 
a l N. E . 450 m etros; de segunda a  
terqera a,l N. O. 400 m etros; de ter
cer^ a cuarta al S. O. 900 m etros; de 
cuanta a quinta al S . E . 400 metros, 
y  de quinta a  primera al N. E . me
tros 450; quedando cerrado el perí
metro de las 4.5 pertenencias solici
tadas.

Todo aquel que se, considere per
judicado por esta concesión podrá 
presentar sus escritos de oposición, 
acompañado de instancia dirigida al 
señor Ingeniero Je fe  del Distrito Mi
nero (Ramón Albarrán, 10, Badajoz), 
en él «plazo de treinta días naturales, 
contados desde que aparezca este 
anuncio.

Badajoz, 22 de diciembre de 1944. 
E l Ingeniero Jefe± JJrbanp Gám ir.

A N U N C I O S
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 

Gerona

Habiendo sufrido extravío los res-* 
guaixlos de depósito intransmisibles 
números 17.957 y I9-995» de pesetas 
nominales 6.000 y io-¿oo, en Deuda 
Interior 4 por 100 y Anjortiza'ble 3 

I por ciento, omisión 1928, respectiva- i 
¡ mente, expedidos por esta Sucursal I 
1 en 6 -de julio de 1926 y 10 de julio ■
! de 1928, a favor de don Ramón Ta- ¡ 
i rrafeta Pellica*, se anuncia al públi- ¡ 
i co por única vez para que, quien se i 
i crea con derecho a reclamar, lo ve- i 
1 rifique dentro del plazo do un mes,
| a contar desde la fecha de inserción ! 

del ptesente anuncio en el B O LE T IN  
O FIC IA L  D E L  EST A D O , publicán- | 
dosG, además, en un diario de Madrid 
y en otro de esta plaza, según de- 

i terminan los -artículos 4.0 y 41 del 1 
Reglamento vigente de este Banco, 1 
advirtiendo que, transcurrido dicho j 
plazo sin reclamación d.e tercero, se 
expedirán los correspondientes dupli- 1' 
cados de dichos resguardos, anulan- ( 
do los primitivos y quedando exonto ■ 
el Banco de toda responsabilidad.. :

Gerona, 29 de.diciembre de 1944.— 
El Secretario, J .  San Gil. 1

39-P -' '

ADMINISTRACION D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

M AD RID
En el Juzgado de Primera Instancia número 14 d* Madrid, &e tramita ex

pediente para la declaración d« fallecimiento de Julián García Jiménez, natural de Trüjillo, hijo de Hipólito y Francisca, dé estado casado con Jesefa Chaves Polo, que tuvo su úL , timo domicilio en la calle de Jaén, número 19, de dicha capital.
L¿ que se hace público a lo» afectos procedentes.Pues asi lo he acordado en el referido expediente que sm «i^ue en con, cepto de pobre, a instancia de lá esposa Josefa Chaves. ..Madrid, 30 de diciembre ¿e 1944.— El Juez (ilegible) *I4-A. J%

M AD RID

Edicto

En este Juzgado de primera ins
tancia número cuatro de esta capi
tal se siguen autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía promovidos 
por el Procurador señor Pérez Mar-» 
•tín,i e*n nombre de don Jesús Latorre 
Domingo, natural de Madrid, hijo 
de Justo y Manuela, mayor de edad, 
soltero, agente comercial y vecino de 
Badajoz, sobre rectificación del nom
bre de «Luis», que por error sustan

c ia l  se ha consignado en la certifica- 
I ción de su nacimiento en vez del de 
i «Jesús», en cuyos autos, por provi- 
| dencia de hoy, se ha admitido cuanto 
i ha lugar en derecho la demanda for- 
! mulada, mandándola sustanciar por 
| los trámites del juicio de mayor cuan_
| tía y conferir traslado de «Ha al ex
celentísimo señor Fiscal de esta Au
diencia y a las personas desc onocidas 
e inciertas a quienes pueda interesar 
la subsanación de dicho error para 
que dentro del improrrogable término 

1 de nueve días comparezcan en los 
, autos personándose en forma previ- 
I niéndóse a aquellas personas que las 
¡ copias simples de la demanda y  do  ̂
cumentos presentados se hallan a su 
disposición en la Secretaría del que 
refrenda.

Y  para que les sirve de emplaza
miento en íorma legal expido el pre
sente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid a veintidós de di
ciembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—E l Secretario, Isidro Do
mínguez.—Visto bueno, el Juez de 
primera instancia (ilegible).

49-A. J.
M A D R I D  

Edicto

En virtud de providencia dictada 
en este día, por el señor Juez de Pri
mera Instancia número tres de esta 
capital, en ed expediente promovido 
por don 4cTJ ilino Góméz Sal, mayor 
de edad, casado, del comercio y de 
esta vecindad para que se inscriba 
en el Registro de la  Propiendad la  di
ferencia de superficie de 537 metros 

j 86 decímetros cuadrados resultante 
como exceso de cabida en el solar 
sito en esta capital fuera del En
sanche del barrio de Chamberí, Sec
ción segunda del Registro de la Pro
piedad del Norte, con líneas de fa
chada a la calle de San Pedro y a 
otra particular, llamadas hoy Alonso 
Castrillo y Lazaga, L inda: por su 
frente, al Norte, con calle de San 
P edro ; por lá derecha, entrando, con 
solares de don Eulogio Pénez y de 
don y  ícente García Cabrero; por la
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izquierda, al Sureste, con terrenos 
de don José Guisot, antes de don An
tonio Cabello, y espalda, o testero, 
al Oeste, con la calle particudar lla
mada de Lazaga, antes Mindando, 
por la cual hace también fachada. 
¡Las líneas forman la figura de un 
pentágono irregular de r.510 metros 
cuadrados con 15 decímetros cua
drados de superficie, equivalentes a 
19.450 pies 73 decirnos cuadrados. 
En el Registro de la Propiedad la 
finca figura inscrita con la superficie 
de 972 metros cuadrados 29 decíme
tros, equivalentes a 12.519 pies cua
drados y cuatro decímetros de otro, 
cuya diferencia. estriba en un error 
de medición de la superficie que en
cierra el referido pentágono, ya que 
reducido a tres triángulos miden, res
pectivamente 462 metros 26 decíme
tros cuadrados; 6°8 metros 94 decí
metros cuadrados, y 438 metros 95 
decímetros cuadrados que suman los 
1.510  metros 15 decímetros cuadra
dos, por el presente se cita a cuantos 
puedan tener cualquier derecho real 
sobre dicha finca y se convoca a las 
personas ignoradas a quienes, pueda 
perjudicar la inscripción so’icitada, 
a fin de que unos y otros puedan 
comparecer en el expediente a ejer
citar los derechos que les asistan, en 
el plazo de ciento ochenta djas, ba
jo apercibimiento que de no compa
recer les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Y  pará su inserción por tresv ve
ces en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  y en el de esta provincia, 
expido el presente en Madrid, a doce 
de diciembre, de mil novecientos cua
renta y cuatro.—E l Juez (i’egible). 
El Secretario, Pedro Pérez Alonso.

5.030—A. J .  y 3.» 6-1-945

MADRID

Edicto

En virtud de lo ordenado por el 
señor Juez de primera instancia nú- 

' mero diecisiete de esta capital, y en* 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo dos mil cuarenta y dos de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, refor
mado por la Ley de treinta de diciem
bre de mil novecientos treinta y 
nueve, se hace saber: Que en dicho 
Juzgado se sigue expedeinte a ins
tancia de d o ñ a  Tomasa Ramos 
Arranz, sobre declaración de falleci
miento de don Romualdo Martínez 
Romo, casado, natural de Illana, hijo 
de Ignacio y dé Ruperta, y de los 
hijos de éste, llamados Luis y En- 
carnación-Antonia Martínez y Ramos, 
naturales de Madrid, que, juntamente 
con la madr© de éstos y esposa de 
aquél, doña Eugenia Ramos Arranz, 
em igraron-a América del Sur .sobre

el año mil novecientos cuatro o mil 
novecientos cinco, fijando su residen
cia en * Santiago de Chile, sin que 
desde e-1 veinticuatro de marzo de 
mil novecientos trece se haya vuelto 
a tener noticias de los mismos.

Dado en Madrid a catorce de di
ciembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Secretario (ilegible).— 
Visto bueno, el Juez (ilegible).

47—A. J ,  1.» 6-1-945

BARCELONA

Por e1 presente se hace público: 
Que por turno de reparto ¿e\ día 
treinta de septiembre último corres
pondió tramitar al Juzgado de pri
mera instancia número cuatro de los 
de esta capital un escrito* de des
manda presentado por el Procurador 
don Claudio Biern, en nombre y re
presentación der «Clemente Verda- 
guer, Sociedad Anónima», en solici
tud de que en su día y previos los 
trámites legales se profiriera senten
cia decretando la cancelación total de 
mil quinientas obligaciones hipote
carias, emitidas p°r dicha Compa
ñía, mediante escritura autorizada 
por el Notario de Barcelona don To
más Forns, a 12 de junio de 1929, 
serie única, al portador, de valor no
minal 500 pesetas cada una, forman
do un total pasivo de. setecientas-cin
cuenta niil pesetas, al interés del seis 
por ciento anual, libre de impuestos 
presentes y futuros, amortizables en 
veinte años, a partir de 31 de di
ciembre de 1929.

Y  en cumplimiento de lo dispuesto 
en resolución del día de hoy, se ex
pide el presente segundo edicto, por 
el que, por última vez, se llama, cita 
y emplaza a cuantos se consideren 
con derecho a oponerse a la cancela
ción de aquellas obligaciones, para 
que dentro del término de dos me
ses comparezcan ante el expresado 
Juzgado a manifestar su diéha opo
sición.

Barcelona, veintisiete de diciembre 
de rni'l novecientos cuarenta, y cua
tro.—El Secretario,x P. H ., Ernesto 
Pascual.

4¿-a . j .

BARCELONA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número cinco de esta ciu
dad, en providencia del día de hoy, 
dictada en l°s  autos Me juicio decla
rativo" de menor cuantía, promovidos 
por don José Raventós Babot contra 
doña Francisca ' Borri Amigó, mayor 
4e edadA viuda, de ignorado para

dero, y para el caso de haber falle
cido, contra sus ignorados herederos, 
p °r el presente se <-\ta a dicha doña 
Francisca Borri Amigó, y para el 
caso de haber fallecido, a sus here
deros desconocidos, para que el día 
ocho de enero próximo, a las once, 
comparezcan ante este du'ho Juzgado 
al objeto de absolver, bajo juramento 
indecisorio, las posiciones que les se. 
rán formuladas por la parte deman
dante, bajo apercibimiento, si no 
comparecen, de pararles el perjuicio 
a que en derecho hubiere lugar, y po
drán ser tenidos por confesos en el 
contenido de las mismas.

Barcelona, veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
El Secretario,- Marcelino Pascual.

52-A. J.

V A L L A D O L ID

Don Federico Martín Martín, Juez de 
Primera instancia número 1 de esta 
ciudad ¿e Valladolid.

Por el presente edú?to hago saber: 
Que en este Juzguuo se expe
diente sobre declaración ae herederos 
abintestado por defunción de D .a Ade
la Gonzáuez Vela, nacida en Maand, 
el día 27 de septiembre de 1&92, hija 
de José y Dolores, de estado soltera 
y vecina que fue ¿e Palacios de Cam
pos (Valladolid) la cual falleció el día 

l 26 de agosto .de 1LU, s.enno los que re. 
claman su herencia sus hermanas do 
doble víncuio doña Encarnación y don 
Gabriel Luis González Vela, y por me
dio del presente se llama ,a los que se 
crean con derecho a tal herencia para 
que comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarla dentro de treinta dias, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo JgS 
parará el perjuicio a que haya lugar en 

. derecho.
' Dado en Valladolid a veinte de di
ciembre dg mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Juéz, Federico Martín.—  
El Secretari°} P. H,, Andrés Asensio.

m~A. j .

B E J A R

Don José García Denche, Juez de 
Primera Tnstaqcia de la ciudad de 
Béjar y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se tramita expediente 
de jurisdicción voluntaria, a instan
cia del Procurador don José López 
Manzanares, en representación de 
don Santiago Rocamora Moratonas, 
para acreditar a perpetua memoria 
los hechos siguientes:

i.° Que dicho señor Rocamora ha 
tenido conocimiento, y ha podido 
comprobar que en fecha de imposible
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precisión le han desaparecido de sus 
archivos privados, despachos y de
más ¿ufares donde guardaba docu
mentación de importancia, una por
ción de papeles por él firmados en 
blanco, y los cuales, unos, con su, 
nfembret© particular o con el de So
ciedad o Empresas en las que está 
interesado, y otros, sin membrete 
alguno, que se encontraban en los 
lugares indicados de sus oficinas, de 
sus fábricas, para facilitar durante 
sus ausencias la realización de cier
tas operaciones a sus empleados.

2y  Que si dicho señor Rocamora 
ha logrado evidenciar la desaparición 
de los papeles y documentos citados, 
ou cambio no ha podido averiguar su 
paradero.

V habiéndose practicado informa
ción testifical sobre referidos hechos, 
y a fin de dar la máxima (publici
dad a los mismos, he acordado la 
publicación por cinco veces consecu
tivas del presente edicto, a fin de que 
si existiera alguna persona que tu
viera en su poder algún papel escri- 

, to o documento de cualquier natura
leza de los mencionados, firmado por 
el señor Rocamora, que contenga 
obligación de pago, reconocimiento 
de deuda, arrendamiento de servi
cios u otros semejantes, incluso 
aquellos en que se hicieran constar 
manifestaciones de tipo ideológico en 
general, los presenten al • interesado 
para su reconocimiento o impugna
ción, bajo apercibimiento de que 
transcurrido el término de treinta 
días naturales, a contar desde la úl
tima publicación del presente, sin ve
rificarlo, le parará al poseedor de 
tales documentos el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en Béjar a doce de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cua
tro.— El Juez, José G a rcía .— Ante 
mí, el Secretario' judicial, Angel de 
yera.

3&-A. J. i.» 6-1-945
TO R R EN TE

Don Antonio Collado Alarcón, Juez
de Primera Instancia del partido
de Torrente.
Hago saber: Que en el procedi

miento judicial sumario establecido 
en el articulo ciento treinta y uno 
de la Ley ¡Hipotecaria, {promovido 
por ed Procurador don C irilo  Bens 
Falom ir, en nombre del Banco Cen
tral, contra don, Nicolás David Aviñó, 
sobre reclamación de nueve mil cua
renta pesetas, he acordado por pro
videncia del día de hoy sacar a la 
venta en pública subasta, por ter
cera vez, en un solo lote y por tér- 
niioo de veinte días, las fincas si
guientes:

Una fábrica de loza fina con horno 
y pintador, situada en la villa de 
Manís»:- • .ile de Valencia, número 
once, n»an ana veintinueve; lindante, 
por 1 . 'ha, con la aeequia de 
Eait. • . - , , or la izquierda, con la 
fabril a de los herederos de Salva
dor L e .z ; por delante, la de José 
Mora San chis, y por la espahla, la 
de los. herederos de Mariano Huerta 
Sanclv.s; valorada en sesenta mil pe- 
set-•• •no.ooo).

Y otra fábrica de loza con todas 
sus dependencias, horno, obradores 
y ipintadores, situadas en la villa de 
Manises, calle de Valencia, núm. i, 
‘duplicado, de la manzana veintinue
ve; lindante, por la derecha, con fá-, 
brica de Pascual H uerta; por la i/.̂  
quiétala, con la de Vicente ¿¿anchis; 
por delante, con la de jóse Huerta, 
acequia de Eaitañar en medio, y por 
espaldas, con la de Salvador D ía z ; 
valorada en treinta y cinco mil pe
setas (35.00).'

Para el remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día dos de febrero del año pró
ximo, a las once horas, se han fija
do las condiciones siguientes^

Prim era.— Esta subasta se llevará 
a efecto §in sujeción a tipo y con 
la facultad de poder ceder el remate 
a un tercero.

Segunda.— Para tomar parte en la  
subasta deberán consignar los lic i
taciones el diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes.

Tercera.— Que los autos y certifica
ción del Registro a que alude la  re
gla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la (Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Torrente a veintinueve de 
diciembre de m il novecientos cuaren- 
ta y cuatro.— Antonio Collado A lar
cón.— ¡El Secretario, Jerónimo G ar
cía.

So-A. J. '
SANTANDER

^  Edicto

En »virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia nú
mero uno de esta ciudad de Santan
der, se hace saber la  incoación del 
expediente sobre presunción de muer
te de don José Lólpez Vázquez C á r
nica, hijo de don Francisco y de do

ña Adelaida, el cual se ausentó de su 
domicilio conyugal', en esta ciudad de 
Santander, el día de diciembre de 
1934, sin haber dejado noticia ni ras
tro de su paradeto viviendo en la 
calle, de la Enseñanza, núm. 6, el 
cual era natural de Bárcena de Cice
ro, provincia de Santander, de cua
renta y nueve años de edad, al tiem
po de su dt »aiparjción, casado con 

i doña María dé¡ Carmen Casanueva y 
González, y dejando cinco hijos, lla
mados María del Carmen, Ascensión, 
Dionisia, Em ilia y José María. L o  
que se hace público a los efectos del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento C ivil, mediante la publicación 
del presente, que tendrá lugar por 
dos veces y con intervalo de quince 
días de una a otra.

Dado €ii Santander, a once de di
ciembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.— El Juez de Primera Ins
tancia, Gumersindo González Gutié
rrez.-El Secretario judicial, Ldo An-. 
tonio González.

4'9i5‘A. J. - y 2.» 6- 1-945

PAMPLONA
Edicto

E l Juzgado de Primera Instancia 
de Pamplona instruye expediente so
bre declaración de fallecimiento de 
Juan M arín Aquerreta, hijo de M i
guel y 'Eugenia, natural y vecino do 
Puente la Reina, de donde se ausen
tó, dirigiéndose a . América el año 
1897, a l°.s diecisiete años de edad, 
no habiéndose tenido noticias del 
mismo desde el año 1915.

)Lo que se hace ¡público a los efec
tos del artículo 2.042, reformado, de 
la Ley de Enjuiciam iento C iv il.

Pamplona, 30 de noviembre de 
1944.— El Juez de Primera Instancia, 
Pedro A. García Sarabia.— E l Secre
tario, José Gómez de la Torre:

4.914-A. J. y 2.» 6-1-945

T E L D E
Don Jo*é M aría B arrio  de Frutos.Juea de Prim era Instancia de esta - ciudad y su partido.

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado y a instancia de doña 
Juana Estupiñán Espino se tramita 
procedimiento para que se declare el 
fallecimiento de su hermano don E s
teban Estupiñáp Espino, nacido en 
efl Ingenio el uno de septiembre de mil ochocientos noventa e  hijo  de Domingo y María d«J Carmen y de cuyo pueblo se ausen/tó hace msá9 ida 
vewite años.

Dado en Telde a  treinta de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro— E l Juez, José M aría B arrio  
de Frutos.— E l Secretario (ilegible),

# 3 i-A* J- í - a 6-1-945
(


